
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: GUSTAVO ANDRES DUQUE SERNA 

Demandado: JHON WILLIAM CEBALLOS VANEGAS 

Radicado: 05001 31 03 001 2023 00295 00 

Asunto: REQUIERE A LA PARTE DEMÁNDATE 

 
Que, mediante memorial del 4 de octubre del año en curso la parte demandante 

allega nueva dirección de notificación del demandado, informando que en la 

dirección física aportada no fue posible notificar al demandado, y solicita se autorice 

la notificación a la dirección laboral del demandado. 
 

 

No obstante, lo anterior la parte demandante aporto dirección de correo electrónico 

del demandado, e incluso ha intentado en dos ocasiones la notificación personal al 

mismo. 
 

 

En consecuencia, previo a autorizar otra dirección de notificaciones, se requiere a 

la parte demandante con el fin de que aclare los datos de notificación del demando 

y porque si cuenta con  dirección electrónica,  pretende realizar notificación  en 

dirección física. 
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